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Cuajimalpa de Morelos.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicáble se tiene lo
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamie¡to Terrilorial de
laCiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlV15BlS4fraccioneslyX,
21 ,27 fta(¡,ión lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamr€nto Terrilorial de la
Crudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento; hablendo analizado los elementos
conlenidos en el expediente número PAOT-2019-983,SOT100, relacionado con la denuncia presentada ante
este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:------------------------

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de mazo de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la Infomación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos peÍsonales fueran consideGdos como información confidencial, denunció anle esta lnstilución, presuntos
incumplimientos en mateaia de desarrollo urbano (zonificac¡ón y uso de suelo) y ambiental (rerhoción de cubierta
vegetal) en las coordenadas 19 314917,-99.322074. 19.314080, -99.323914 paraje conocido como Cruz Blanca;
19 304993, -99.328763 en la calle San lviguel; 19.306795, -99.332406. 19.305093, -99.330972. 19.303468, -
99 336028. 19.303275, 99.337109. 19.300454, -99.335701 .19.299421, -99.335429 en elp€raje conocido como
La Pila; 19.294490,-99.344981.19.293938,99.345700.19.2917Oa,-99.348689. 19.292437, -99.347116 en el
parale conocido como las Cruces; 19.300186, -99.344206 en el k¡lómetro numero 30+200 dirección Toluca-
México de la carretera Libre, coloniá San Lorenzo Acopilco, Alcáld¡a Cuajimalpa de Morelos, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 28 de marzo de 2019

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (zonificación y
uso de suelo) y amb¡ental (remoción de cubierta vegetal), como son la Ley de Desarollo Urbano, el Programa
General de Ordenamiento Ecológico, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-
001 RNAT-2015 todas para la C¡udad de l\Iéxico y el Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano vigente para

l.- En meteria de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón y uso de suelo) y amb¡ental (rer|oc¡ón de cub¡eÉa
vegetal)

Medellín 202. p¡so 5. colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 067OO, Ciudad de México
paot mx T.5265 OTaO ext 13321

Páo¡na 1 de 6

EXPEOIENTE: PAOT-2019-983-SOT400

ciudad de Méx¡co, a t / NüV 2019

Para la alención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimiéntos de hechos, sol¡citud de verificación a
las auloridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre d¡chas dil¡genc¡as, en términos de los
articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamenlo.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

Duranle el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en las coordenadas
19 314917,-99 322074 19 314080, -99 323914 paraje conocido como Cruz Elanca; 19.304993, -99.328763 en
la calle San [¡iguel, 19306795, -99 332406. 19.305093, 9S.330972. 19.303{68, -99.336028. 19.303275, -
99.337109. '19.300454, -99.335701 19.299421, -99.335429 en el paraje conocido como La Pila; 19.294490, -
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99.344981 . 19.293938, -99.345700. 19.291708, -99.348689 . 15.292437 -99.347116 en el paraje conocido como
las Crucesi 19.300'186, -99.344206 en el kilómetro numero 30+200 dirécción Toluca-México de la carretera
Libre, colonia San Lorenzo Acopilco, Alcáldía Cuajimalpa de Morelos, se identificáron 14 parajes elgunos se
encuenkan delimitados con alambre de púas y están saendo lotifcados, se constataron daños meénicos a 6
¡nd¡viduos arbóreos denominados oyamel. Se observó la colocación de adoquín pára la hábilatación de una cálle
y se contabilizaron 5 constru@¡ones en proceso

Al respecto, esta Subprocuraduria emitió Dictamen Técnico PAOT-2019-373-DEDPOT-235, del cual se
desprénde enke otros aspectos, que de conformidad con el Programa Deleoacional dé Desárrollo lJrbano
vigenle para Cuajimalpa de Morelos a los sitios en cueslión se ubicán en suelo de conservac¡ón con
zonifcación PE (Prelel'. ación Ecológ¡ca) donde sé prohíbé el uao de suelo para vivienda y el depós¡to de
res¡duo3 de la conat¡ucción. -----..

Los 14 parajes referidos se ubican en las siguientes coordenadas: ----

Coordenadas de los paraes UT[,] WGS84 Z14N

ID
NOMERE DEL

PARIN]E

1 19 314917 -99322014 Cruz Blanca

2 19 314080

19.304993

99 323914

99 328763

Cruz alancá

3

19 3m795 99 332406

19 305093 -99 330972

19 303468 99 336028

7 19 303275 ,99 337109 La P¡la

8 19 300454 99 335701

19 298421 -99 335429 Lá P¡IA

10 1g 294490 99 3,r4981

11 19 293938 99 345700

12 19 291708

13 19 292437 -99 347116

14 19.300186 -99 344206
301200 Toluca

Fúenr.: Coorden.dás oblén¡das en gabinele @n base a lás oblenidas en el re@nocimreñlo de hechos

Aunado a lo antenor, de conformidad con el Programa General de Ordénamienlo Ecológico de la Ciudad de
l\rléxico, los párajes se localizan en suelo de conservación en las siguientes zonificaciones: 2 parajes con lD 1 y
2 en FCE (Foréstal de Co¡sedación Espéc¡al). 11 parajes coñ lD 3 ál 11, 13 y '14 sé encueñlran en FC
(Foreslal de conserveción) y 1 paraje con lD 12 en ANP (Área Netural Protegida), en las t¡es zonificaciones
no ae pe.m¡ten laa viviende! n¡ el depóaito de re3¡duoa de la conakucc¡ón

ll
Medellln 2O2, piso 5, colonia Romé Norte. alcáldía Cuauhtémoc. C P O67OO, Ciudad de México

paot.mx T 5265 O78O ext 13321
pág¡na 2 de 6

Cale San MEUeI

5

I

-9C 34a689 I Lás Cruces

JI

6



o

so.U{
GOB EFIr-:): LA
CIUOAD DE MÉXICO

PROCURAOUR¡A Ai'BIEIiIfAL Y DEL OROENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE i/tÉXICO

SUBPROCURAOURiA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Nombé del esentemieñto húmáno
irregular

C
EXPEDIENTE: PAOT-201 9-983-SOT{00

Adicionalmente, en el citado Dictamen Técnico se identificó que de la versón digitál del lnventario de
Asentamienlos Humanos 2008 en Cuajimalpa de Morelos, los parajes señalados con los lD 1 y 2 se ubican en la
poligonal del asenlamiento denom¡nado "Cruz Blanca", lD 3 se ub¡cá en la poligonal del asentamiento
denom¡nado "Ampliación Xalpa {Camrno a Oyameles), lD 4 se ubica en la pol¡gonal del asentamiento
denominado "Caballeros Azleca", lD 6 se ubica en la poligonal del asentamiento denominado 'Camino a Llano
Grande (4ta manzana de la Pila)", los lD 8 y I se ubican en la poligona¡ del asentam¡ento denominado "La Pila"
y los lD '11, 12 y 13 se ubican en la poligonal del Aseñlamiento denominado "Monte de las Cruces", tal y como
se detialla en el siguiente cuadro -------------

C!ádro de ubicaoón de los pa.ajes y ¡ombre delA§entamiento Humano lnegular
reconocrdo en e lnventafio

Crlrz Blanca

Cri.rz Bla¡cá

Arnpliación Xaipa (Camrno a

6
Camrno a Llaño Grande (4la

Manzan¿ de La P¡la)

\'

Zacamulpa

11 Monte de Las Cruces

Monte de Las Cruces

Fuenre versióñ dú iia¡ det nvenl3r o deAs€nlam enios Huma¡os 2008 en Cuatima¡pá d¿ Morebs

uf

En esle sentido, de ras gestiones rea¡aadas por esta Ent¡dad, med¡ante of¡cio pAor-05-3oo/300_g541_2019. sesolicitó al Instiluto de Verificación Admiñ¡strativa de la ciudad de México instrumenLr accrones de verificación, aefecto de evirar un camb¡o de¡ uso de suero de conservación con zoninc"ción-ee leregeavación ecorojicaJdonde se prohibe el uso de suelo para v¡vienda y el depós¡to ¿..es¡¿uos j.-la conslrr¡cc¡ón, conforme

AMedelÍn 2O2, piso 5, coionia Romá Norte,ntcatdia CLJ¿uhtémoc, C.p 067OO, C udao de Méx coodol .r¡ 5165 O/8O e¡t t3l2l

1

2

l

10

T3

14

Cr!z Blanca

Cr& Blanca
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al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano para Cuajimalpá de Morelos, imponiendo las medidas de
segundad y s¿ncrones correspondrenles

Adicionalmente, mediante oficio PAOT-05-300/300-8811-2019, se solicrtó a lá Dúección General Juradica y de
Gobierno de la Alcaldía Cuajimalpa de Morélos, instrumentar acciones de verificación en materia de
construcción en los para¡es de referencia, imponieñdo las medidas dé seguídad y sanciones correspondientes.-

En este orden de idéás, duranle el reconocimienlo de hechos realizado poa personal adscrito a esta Entidad,
se constató que en los parajes con lD 6 y 7 existen daños mecánicos en al menos 6 árboles de oyamel, 2
depósitos de residuos de la conskucción, con una suporficie de 2,358m' y un volumen aproximado de
16,506m3 de residuos de la conslrucción conformados en su mayoría por tierra y en menor proporcron por
concreto y piedra, los cuales se localizañ en el costado norte de la Carretera [4éxico-Toluca a la altura del km
30. En él paraje con lD 14, se señaló un sitio én donde existén "garzas" o insta¡ación para llenar pipas de
agua, con agua de manantial. En el lD 12 y '13 se constató una calle con uná longitud de 265m con uñ áncho
de 4m en donde se colocó adoquin -... .. ..

En eltranscurso del réconido se contabilizaron un total de 5 construcciones en proceso de obra. de las cuales
al momento no fue posible obtener las coordeñadas y son parte del desdoblamiento de los asenlamientos
humanos irregulares denominados 'Cruz Blanca' "Amplieción Xalpa (Camino a Oyameles). 'Caballeros
Aleca" y "l\ronte de las Cruces", mismas que se encuenlran en las zonilicac¡ones FcE (Foreslál de
Conseavac¡ón Espocial), FC (Forestal de conservac¡ón) y ANP (Área Natural Proteg¡da), en las tres
zonificaciones no ce perrniten las viv¡endas de conformidad con el Programa General de Ordenamiento
Ecológrco de la Crudad de México.-

Al respecto, mediante ofcio PAOT-05-300/300-8757-2019, se solicitó a la Dúección General de lnspección y

Vigilancia Ambiental de la Secretar¡a del Medio Ambiente de la Ciudad de México, iñstrumentar acciones de
inspección y vigilancie én máeria ambiental, por las actividades de conskucción, remoción de cubierta veqetal
y afectación de arbolado en los parajes de aeferenc¡a, toda vez que eñ la zonificación FCE (Fo.estál de
Conse.vac¡ón Espéc¡al), FC (Fo.estal de consérveción) y ANP (Área Netural Protegida), no 3e pe.rn¡téñ
las viv¡endas n¡ el dcpósito de .es¡duos de la con!¡trucc¡ón de conformidád con el Programe General de
Ordenam¡ento Ecológico de la Ciudad de México, imponiendo las rñedidas de seguridad y sanciones
procedenles.------..-

Cabe señalar que el esludio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exlsten en el

expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamieñto Territorial de la Ciudad de lvléxico, 85 facción X

y d9 dél Regtamento de ta Ley Orgánicá citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles
para la Ciudad de Mé¡¡co, de áplicáción supletoria. ------------
RESULTADO DE LA Ii{VESNGACIÓN

,l,DuranteelrecoñocimientodehechoslealizadopofpersoñaladscritoaestaEntidaden|as
coordenadas'19.314917'99.322074.19.314080,-99'323914párajeconocidocomoCruzBlanca;
19.304993, -99.328763 en lá calle San [¡¡9uel; '19 306795, -99 332406 19'305093' -99'330972'

ró.¡o¡¿oe, -ss.smozs. 19.303275, -99.33i109. 19.300454. -99.335701' 19'2s9421, -99'335429

en el paraje conocido como La Pila; 19.294490, -9S 344981 19'293938' -99'345700' 19 291708

-Sg.rmg'g. 19.292437, -99-347116 en el paraje conocido c¡mo las Cruces; 19300186' -

99,3,t4206 en el kilómeko numero 3o+2oo difección Toluca.México de la carrelera Libre, colonia

t

Medellrn 202. prso 5, colonra Rorna Norte, álcaldia Cuauhtémoc, C'P o6Too Ciudad de México
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6 Corresponde a ¡a Direccón General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del
Medio Ambienle de la Ciudad de México, instrumentar acciones de inspección y vigilancia en
maleria ambiental, por las actividades de construcción, remoción de cubierta vsgelal y afectación
de arbolado en los para¡es de referencia, toda vez qle en la zonificación FCE (Forestal de
Conservación Especial), FC (Forestalde conservac¡ón) y ANP (Área Natural Protegida), no
se perm¡ten lag v¡v¡endas n¡ el depós¡to de residuos de la const ucc¡ón de conformidad con
el Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co de la Ciudad de México, imponiendo ¡as
medidas de seguridad y sanciones procedentes, lo que esta Ent¡dad solicitó mod¡ante oficio
PAOT-05-300/300-8757 -2019 .----.

ámbfo de sus respectrvas compelencras
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2. Esla Subprocuraduria emit¡ó Diclamen Técnico PAOT2019373 DEDPOT 235, de¡ cual se
despreñde entre otros aspectos de conformidad con el Programa Delegacbnal de Desarollo
Urbano vigente para Cuajimalpa de Morelos, a los sitios en cuestión se ub¡can en 3u6lo do
conse.vac¡ón con zon¡ficación PE (Preservac¡ón Ecológ¡ca) donde s6 prohibe el uao de
guelo para vivienda y el depósito de res¡duos de la conatrucción. De conlormidad con el
Programa General de Ordenamiento Ecológ¡co de la Ciudad de México los para¡es se localizan
en suelo de conservac¡ón en las siguienles zonificaciones: 2 parajes con lD 1 y 2 en FCE
(Forestál de Conservación E3pec¡al), 11 parajes con lD 3 al 11, 13 y 14 se encuentran en FC
(Forestal da conservación) y 1 paraje con lD 12 en ANP (Área Natural Prot6g¡da), en las kes
zon¡ficaciones no ae pem¡tén las viv¡endas n¡ el depó3ito de res¡duos de l¡ construcc¡ón.--

3. Corresponde al lnstituto de Verificáción Adm¡nistrativa de la Ciudad de México jnstrumentár

acciones de ver¡ficación. a efecto de evitar un cambio del uso de suelo de conservac¡ón PE
(Preservac¡ón Ecológica) donde Be proh¡be el uso de suelo para vivienda y el depós¡to de
res¡duos de la construcción, conforme al Programa Oelegac¡onal de Deaarrollo Urbano
para Cuaiimalpa de Morelos, imponrendo las medidas de seguridad y sanciones
correspondientes, lo que esta Enlidad solicito mediante oflcio PAOT 05 300/300 8541-2019 -------

4. Corresponde a la Diección General Juríd¡ca y de Gobaerno de la Alcaldía Cuajimalpa de
I\ro¡elos, inslrumentar acc¡ones de verif¡cación en materia de construcción en los parajes de
referencia, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones corespond¡entes, lo que esia
Entidad solicitó mediante ofcio PAOT-o5-300/300-8811 2019

San Lorenzo Acop¡lco. Alcald¡a Cuajimalpa de [¡orelos, se identificaron 14 parajes algunos se
encuenlran delimrtados con alambre de púas y están srendo lotificados. se constató daño
mecánicos a 6 individuos arbóreos denominados oyamel, se observó la colocacón de adoqu¡n
para la habililación de una cállé y se contabilizaron c¡nco conslruccrones en pr@eso ,--- -- - ,, -

5 De acuerdo con el lnventario de Asentamientos Humanos 2008 en Cuajimalpa de More¡os, los 14
parajes invest¡gados son parte del desdoblamiento y consol¡dac¡ón de los asentamíentos
humanos irregulares deñomjnados, Cruz Blanca, Ampliación Xalpa, Caballe¡os Azleces, Monte
de las Cruces, Zacamulpa, Camino a Llano Grande (4ta Manzana de La Pila).---....---....---

\

La presenle resolución únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resullado de la misma
se emite en su contexlo, independientemente de los procedimientos que substancien otras auloridades eñ el
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PRlftlERO,. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

EXPEOIENTE: PAOT-201 9-983-SOT-¡100

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párafo de este inshumento es de

RESUELVE..--...

Ciuded de México

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denuncianle, al lnstitulo dé Verificación
Administrative de la Ciudad de México, a la Dirección General Jurldica y de Gobierno de la Alcaldía Cúajimalpe
de Morelos y a la Dirección General de lnspección y V¡gilancia Ambiental de la Secretaria del l/edio Ambiente
de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apertado que anlecede

TERCERO.- Remítase el expdiente en el que se actúe a le Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos pare su

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticra Qu¡ñones Valadéz, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de [4éxico.--..--------

archlvo y resguardo. -

),l

,/*" ,»*

Medelín 202, prso 5, colonia Roma Norte, alcáldíá Cuauhtémoc, C.P. O67OO. Ciudád de Méx co
páot.mx T 5265 O78O ext 13321

Págná6de6

//

I

,I I
X---.'u

i


